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Especialistas llaman a reforzar medidas

de seguridad en edificios tras tragedia

Luego de la muerte de una menor de
edad de dos años que cayó desde un
piso 11 en Santiago, instaladores de
mallas advierten que la protección

puede salvar vidas, pero solo si cum-
plen estándares adecuados y cuen-
tan con una instalación profesional.

Por: Valentina Echeverría O.

La lamentable muerte de
una menor de edad de dos
años que cayó desde un piso
11 sin malla en la Región Me-
tropolitana volvió a instalar el
debate sobre la seguridad en
departamentos y edificios en
altura. Mientras la discusión
por la denominada Ley Valen-
tin espera avanzar nuevamente
en el Congreso, especialistas
advierten que no basta con
instalar cualquier malla para
prevenir accidentes.

Desde la empresa regio-
nal Decoseg, con presencia en
La Serena, Coquimbo y Ova-
lle, aseguran que uno de los
principales problemas es la
desinformación respecto a las
supuestas certificaciones que
ofrecen algunas empresas.

Loreto Huerta, socia de
la firma junto a su esposo,
explicó que actualmente en
Chile no existe una certifica-
ción oficial para mallas de
seguridad, por lo que muchas
veces se utilizan «acredita-
ciones» para convencer al
cliente de que el producto es
bueno. «Algunas empresas
promocionan 'mallas certifica-
das ISO o SEC', pese a que
estas no garantizan ni calidad
ni resistencia del producto

instalado».
Según detalló cada una,

la norma ISO 9001 certifica
procesos administrativos y de
gestión de calidad de una
empresa, mientras que la
SEC corresponde a la Super-
intendencia de Electricidad y
Combustibles, por lo que nin-
guna de las dos valida la re-
sistencia de la malla ni la
calidad de su instalación. «Al
final se genera una falsa sen-
sación de seguridad, porque
la gente cree que la malla
está certificada como produc-
to, y eso actualmente no exis-
te en Chile», sostuvo.

Respecto a la denomina-
da Ley Valentín -proyecto
que busca reforzar las medi-
das de seguridad en edificios
para prevenir caídas de me-
nores de edad-, Loreto valo-
ró que se vuelva a discutir la
instalación obligatoria de pro-
tecciones, aunque advirtió que
la iniciativa todavía tendría va-

cíos importantes respecto a
estándares y mantención.

En esa línea, explicó que
uno de los riesgos es que al-
gunas inmobiliarias opten por
instalaciones de menor cali-
dad solo para cumplir con la
normativa. «Es muy lindo de-
cir que todos los departamen-
tos deberían venir con malla,

pero también hay que ver qué
tipo de malla se instala, cuán-
to dura y quién se hace res-
ponsable del mantenimien
to», sostuvo.

La empresaria añadió
que en ciudades costeras
como La Serena y Coquimbo
el desgaste de fijaciones
metálicas y estructuras ocu-
rre con mayor rapidez debido
a la salinidad, por lo que in-
sistió en que las instalacio-
nes deberían incluir informa-
ción sobre fecha de montaje,
tipo de material y vida útil
estimada.

Otro de los factores
que sigue dificultando la ins-
talación de protecciones es
el aspecto estético. Huerta
aseguró que todavía existen
residentes y comunidades
que rechazan las mallas
porque consideran que
afectan la vista o la aparien-
cia de los edificios. «Mu-
chas personas dicen que
van a perder la vista o que
el balcón no se verá igual,
pero al final es seguridad
versus estética», afirmó.

Pese a ello, indicó que
la mayoría de las familias ter-
mina priorizando la protec-
ción, especialmente cuando
hay niños pequeños o mas-
cotas en el hogar.

Canela acuerda remitir auditoría forense

al Ministerio Público y Contraloría

En el marco de la sesión ordinaria Nº53 del
Concejo Municipal de Canela, realizada este
lunes 18 de mayo, cuatro concejales apro-
baron remitir al Ministerio Público y a la
Contraloría General de la República el infor-
me de auditoría forense desarrollado en la
comuna, con el objetivo de que ambas insti-
tuciones revisen los antecedentes y deter-
minen eventuales responsabilidades.

La medida fue respal-
dada por los concejales Nor-
man Araya, Evelyn Pereira,
Juan Castillo y Juan Avalos,
quienes votaron a favor de
enviar el documento a los
organismos fiscalizadores y
persecutores correspon-
dientes.

Según se informó du-
rante la sesión, la determi-
nación fue adoptada bajo el
principio de presunción de

inocencia, buscando que
sean las entidades compe-
tentes las encargadas de in-
vestigar y esclarecer los
hechos contenidos en el in-
forme de auditoría.

En tanto, los concejales
Bernardo Leyton y Homero
Cortés votaron en contra de
la propuesta, marcando dife-
rencias respecto al procedi-
miento adoptado por la ma-
yoría del cuerpo colegiado.

La decisión tomada por
el Concejo Municipal abre
un nuevo escenario en tor-
no a los antecedentes ema-
nados de la auditoría foren-
se, los cuales ahora debe-
rán ser analizados tanto por
la Contraloría como por el
Ministerio Público para es-
tablecer si existen o no
eventuales irregularidades y
responsabilidades adminis-
trativas o judiciales.
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